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1 Jr
■í^’-’JMu^üâ. T0?>0S^ I/OH '/^’ ^^ S^GB^TO LOS SBSTjWOS

" PRECIOS 011 tUSCRSPOtON

. Por un mes, , , , -i 2 pesetas, 
trimestr©.-. ^g ^« . » 6 id.

íJúmero auelto, 2 5 oéntimos. 
Los fenunoios se insertarán ai

precio de 2 5 céntimos pos* línea.

Las,leyes obligarán en la Península, islas adyacentee, Canarias y 
territorios de Africa sujetos áJa iegisiaeion peninsular, á los, veinte 
días de su promulgación, si en ©Has no se dispusiere otra cosa.

80 entiende hecha la promulgación el día en qué termine la inser
ción d» la ley ea la &ac^a,

(ÁrUñulo ¿.'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los saborea Alcaldes y Secretaries reciban 

este Bodstín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de ocs- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. .

PUNTO DE SUSORIPCíON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las sQscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho; de las doce 
á las catorce.

PARTE OFICIAL. zando desde la huerta de la pro-j; 
piedad de D. Félix Fraile, camí- | 

fSSSMCí4 DEL COMO DE HIRISTSOS | ““ ‘’®?“ Vagas adelaute, coatí- | 
nuando hasta llegar al alto de re | 
dro Domínguez y desde éste ai | 
alto del Cesto,, dando vuelta por J 
la raya divisoria de este término y ? 
Romaguitardo, hasta el prado del J 
Val y terminando á la Ratonera. ?

9. Jiime, D,® Boatriz y D.* Maria 1 Lo que se hace público para ge- 
cera! conocimiento.

S¡ M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(í* ^* gOrB. M. la Reina D.* Vic

toria Eugenia, y SS-. AA. RS. el 
Prinoipe de Asturias é Infantes

Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las
<Í0más personas de la Augusta Real
Familia. ’

{Gaceta del L** de Od'glre de 191^.)

Valladolid 30 de Septiembre de 
19121

ËlGoôÿmador,

NuM. 2.501.

SINiSTEUlO OS U GUERRA.

3 ' EXPOSICION.

Secretaría.—Negociado 2.“

ClSCOLA-E NÚM. 318.
?

SEÑOR: La nueva ley de Re

Habiéndose desarrollado la en-
f*írinedad variolosa en el ganado 
Hoar de D. Francisco Mangas, 
Cecino de Contienza, provincia 
^e Salamanca, que se halla apro
vechando rastrojera en el térmi
co municipal de Villanueva de 
La Torres, la autoridad local de 
®8la última población, á fin de 
Quitar el contagio, ha procedido 
®1 aislamiento de referida ganade- 
Bâ y la demarcación del terreno 
^^ la siguiente:-

Al pa^o de los Frailes, empe»

clutamieuto, eu analogía con lo 
que sé practica en otras Nacio
nes, dispone la creación de Es
cuelas üiilitares, así dependien
tes del Estado como particulares, 
con objeto de difundir la Ínstruo 
cion preparatoria para el servicio 
en el Ejército teórica y práctica
mente, concediendo, entre otras 
ventajas, una prudencial reduc 
cion de tiempo de servicio á 
cuántos acrediten tenería adqui
rida a! ser llamados á filas.

El Ministro que suscribe, en su

Ü

to á V. M. la creacioQ de grao , cioa de V. M. el adjunto proyec-
número de Escuelas oficiales, con 
plantillas propias de Profesores 
y dotadas de todo el material ne
cesario, pero las condiciones eco
nómicas en que tiene que desa- 
rrollarse la viia del Ejército im
pone el limitar los gastos que 
esta reforma ha de ocasionar, y 
en su virtud^ propone establecer
ías afectas á unidades ya or
ganizadas y en número propor
cionado al probable de individuos 
que, según cálculo minucioso, 
han de solicitar anualmente re
cibir instrucción.

La meritoria labor realizada per
la actual Sociedad Tiro JNacional 
en el tiempo que lleva de exis
tencia ha infinido poderosamen
te en el ánimo del Ministro que 
tiene el honor dedirigirseá V. M., 
á proponer se autorice á ¡a expre

to de Deereto..
Madrid, 27 de Septiembre de 

I912.-^SSÑOR: A L. R. P.-de 
V. M., Aguséin Luque.

REAL DECRETO

1 A propuesta del Ministro de la 
| Guerra y de acuerdo con mi Con- 
1 sejo de Ministros, •

1 Vengo en decretarlosiguiente:
Artículo 1.® Se crean las Es- 

| cuelas militares, dependientes 
j del Estado, para difundir Ia ins

trucción preparatoria militar en
tre todos los mozos que volunta- 
riaraente lo deseen, según pre
viene el artículo 264 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 

j del Ejército de 27 de Febrero úl- 
j timo...
| Art. 2.° La ensefiaoza que se 
1 dé en estas Escuelas será comple

sada Sociedad para dar la ense- j lamente gratuita.
fianza de que se trata con igual 9 Art. 3.® Se establecerán en los 
carácter que en las Escuelas de- j puntos que determinen los res- 
pendientes del Estado, siendo j pectivos Capitanes generales de 
siempre desempeñadas las clases j las regiones ó distritos donde 
por sus socios militares, y en | exista guarnición ó algún orga- 
cuanto á las Escuelas que la ini- Í nismo militar al que puedan es- 
ciatjva particular pudiera crear, 1 tar afectas, y empezarán á fua
es de parecer se .sometan á las re- | cionar en 1.® de Enero de 1913. 
glas generales establecidas para j Art. 4." Se autoriza á la ac- 
oQciales y á las espsciáies que se ! tual Sociedad Tiro Nacional, pa- 
dieten, á fin de asegurar el bene- I ra que pueda establecer á sus e <- 
ficicso y trascedental objeto que j pensas Escuelas militares, con 
se persigue en bien de la Patria | el mismo carácter oficial y con 
y del Ejército. | igual extension que las depeu-

Por tales consideraciones, el 1 dientes del Estado, con la condi-
1 ¿Ministro que suscribe, de acuer-

deseo de obtener crecidos contin-. | do con el t?onsejo de Ministros, j 
gentesinstruidos,habría propues-1 se honra en someter á la aproba* |

ción precisa de que desempeñen 
las clases sus socios militares.

Art, 5.® KSe conceden faculta-
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des à bs Capitanes generales de 
las regiones ó distritos v al Go- 
bemador militar de Cenia, para 
autorizar la creación de Escuelas 
militares particulares con el mis
mo fin que las dependientes del 
Estado, estando siempre someti
das á la inspección de las referí 
das Autoridades, las cuales no j 
autorizarán su apertura sin adqui- j 
rir antes los informes que con- 
coptuén necesarios, al objeto de ? 
girantir su buen funcionamiento. ?

Art. 6? El Ministro de la 
Guerra dictará las órdenes coo ve- 1 
nientes para la ejecución del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Septiembre de mil novecien
tos doce.—ALFONSO —El Mi
nistro de la Guerra, J$r«5Zm 
Luque.

(Gaceía del 29 de Septiembre de 191^ )

HWBRifl DE INSTRUCCiON PÉRUCA 
y Bellas Artes

EXPOSICION.

SEÑOR: El Real decreto de la 
PresidenciaMel t.'ousejo de Minis 
tros de 29 de Junio de 1911, puso 
término definitivo á una cuestión 
de competencia que, por nobles 
estímulos del deber y por afanoso 
anhelo de servir mejor las nece
sidades públicas, venia planteán- 
dose, ya con carácter general y 
amplio, ya con relación concreta 
á casos particulares determinados, 
ai través de los tiempos y de si
tuaciones políticas las más opues
tas, entre los Ministerios de la Go
bernación y de Instrucción Pú- 
b ica, ante los que, con diversos 
t ombres, estuvieren encargados 
de regir sus servicios y enseñan
zas. 1

Resuelto por dicha soberana dis
posición que este Ministerio es «el 
competente para autorizar la con-- 
version de inscripciones del con
cepto de Instrucción' Pública en 
titulos al portador»; que á él co
rresponde también «el ejercicio '■ 
de inspección del protectorado so- Í 
bre bienes de las fundaciones be- 1 
néfico-docentes», y que «para la 5 
conversion de inscripciones de 1 
enseñanza se exigirá trámites y 
formalidades análogos álos vigen- | 
les para inscripciones de benefi | 
cencía», por imperativo del deber 5 
que esta resolución le imponía y 
por legítima preocupación de los í 
grandes intereses sociales que á i 
ella van afectos, cuidó el Minis i¡ 
tro que suscribe, como una de su? I 
primeras obligaciones al ocupar ! 

el cargo, de estudiar y preparar 
el proyecto de Decreto que. hoy < 
somete á la sanción de V. M.,' la 
Instrucción que muy pronto le 
presentará también y de fas .dô< 
más medidas que habrán de com- 
pletarios y desenvolverios en la 
práctica.

Le ha bastado para ello exami
nar minuciosa y serenamente los 
antecedentes legales de la cues 
tico á que se refiere, \’ tornar en 1 
cuanta datos de realidad que no j 
pueden pasar inadvertidos para 1 
ningún gobernante conocedor de 
su propio país, y sobre los cuales 
tambien hubo de ilustrarle con
siderablemente el resultado de 
debates luminosos planteados no 
hace muchos meses en las Cortes 
del Reino.

A este doble criterio de orde
nación jurídica y de previsión 
práctica, responde el proyecto de 
Decreto que viene hoy á deman
dar la venia de V. M. Completa
do, como ya se ha dicho, por la 
Instrucción correspondiente y 
por toda una serie de' medidas 
qne, utilizando los elem m or en 
buena hora acumulados por el Mi
nisterio de la Gobernación, y po
niendo en acción los muy im- 
portantes que tambien han su
ministrado ya los Rectores de las 
Universidades y otros dignos y 
celosos propulsores de la enseñan
za pública, lleven á todos los ex
tremos del pais una corriente de 
tenaz investigación, de severa 
vigilancia y de amoroso celo por 
la obra de las fundaciones benéfi- 
co docentes, habrá comenzado á 
establecerse el régimen tantos 
años anhelado, y al cabo de algu
nos más y por la acción abnega
da é impersonal de diferentes' Mi
nistros y de situaciones políticas 
diversas, pero todas coiucidentes 
de^^guro, en esta preocupación 
por ¡a cultura y el bien públicos, 
podremos llegí.r á obtener en Es 
paña resultados semejantes á 
aquellos, verdaderamente porten 
toses, que alcanzan en otros paí- 

?

I

á

ses la iniciativa y la filantropía 1 
privadas. i

Persiguiendo tan alto, como J 
práctico ideal, el Ministro que | 
suscribe tiene el honor de some- 2 
ter á la aprobación de V. M. 
adjunto proyecto de Decreto. 1 

Madrid, 27 de Septiembre de 1 
1912.—SEÑOR: A. L. R. P. del■SEÑOR:
V M., Saniia^o Alba.

REAL DECRETO

Conformándome con lo
puesto por el Ministro de Instruo- 1 gentes.

clon Pública y Bellas Artes, y de 
■acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en dôcret>iriosiguiente;
Artículo 1.® Los servicios de 

administración referentes á fun 
daciones benéfico docentes con
fundidos hasta ahora en otros 
de naturaleza diversa y cuyo al
cance y distinción estableció en 
su parto principal el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 29 de ’Julio de 1911, 
serán ejercidos en adelante por el 
Mioisteriode Instrucción Pública 
y Bellas Artes, con arreglo á las 
disposiciones del presente decre
to y á las demás que en lo sucesi
vo el mismo Ministerio dictare 
para su mejor y más eficaz eje
cución.

ArU2.® Constituye las fun 
daciones benófico-docentes el con
junto de bienes y derechos desti
nados á la enseñanza, educación, 
instrucción é incremento de las 
Ciencias, Letras y Artes, ó trans
mitidos con la carga de aplicar 
sus routas ó su valor á los finés da: 
la institución cuyo patronazgo y 
administración fuera’reglamen- 
tada por los respectivos fundado
res, ó en nombre de éstos, y con
fiada en igiialforma á Corporacio 
nes, Autoridades ó personas de
terminadas.

Art. 3.® La representación de 
las fundaciones correponderá á 
las personas naturalas ó jurídicas 
designadas por el fuá-dador, y en 
su defecto, á las ínstituífiis ó 
nombradas por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas 
Arles.

Art 4.® Las fundaciones be
néfico-docentes pueden ser de or
den meramente particular, que 
no se halle regalado por el Esta
do ni intervenido por cualquiera 
de sus organismos; y de carácter 
púb ico, relacionado con a’guno 
de los fines que á quéLos se ha
llen atribuidos y que el mismo 
Estado regul©i. En las de orden 
particular, la voluntad fiel fun
dador puede disponer cuanto es
time conveniente á los fines que 
se proponga; en las demás, habrá
deacomodarse á lo establecido porj 
las leyes en cuanto sea preciso 1 

J para obtener los beneficios de las^
mismas.

Art. 5.” Las fundaciones se 
regirán per la voluntad manifes- Í

Í
tada por el fundador, por el acuer 1 
do de las personas à quienes co 1 
rresponda su patronazgo, y en su | 
pro- S defecto, por las disposiciones vi- |

Art. G.® Al Gobierno incum
be el protectorado sobre todas lag 
instituciones de esta clase, ejer- 
ciéndolo en su nombre el Minis, 
terio do Instrucción Pública y 
Bellás Artes, por sí, por su Subse. 
cretáríá, por'la Dirección General 
de Pfirnera enseñanza ó por Pa
tronatos ó Juntas que instituya, 
siendo sus auxiliares los Rectores 
de las Universidades, los Directo
res de Institutos, las Juntas pro
vinciales y locales de Instrucción 
Pública, los funcionarios depon- 
dientes del Ministerio y cuales
quiera otros empleados ú orga
nismos que se crearen ó incor
porasen al servicio que el présen
te Decreto establece.

Art. 7.® Al Ministerio-de Ins
trucción Pública y Bellas Arles 
correspondo ea orlen á la insti
tución de las fundaciones:

a) Conocer su constitneion.
6) Investigar las fundaciones 

de que no se le hubiere dado co
nocimiento.

c) Prohibir aquéllas que fue
ran contrarias a la moral óálas 
leyes; y

d] Ordenar lo que estime con
veniente en honra de los funda
dores.

Art. 8i® Una vez constituidas, 
corresponde á dicho Ministerio:

/1 .) Velar por el cumplimiento 
de la voluntad del fundador.

b) Clasificar las fundacione?.
c) Ejercer la tutela ó inspeo- 

cioa que, para realzar los fines 
de cada fundación, fueren pre
cisos; y

d) Ordenar lo conveniente 
para la observancia de las Leyes 
sobre instrucciou, higiene y de
más servicios de interés público 
en cuanto con la respectiva fuá- 
dación se relacionen.

Art. 9.® Las fundaciones á 
qué el presente decreto se refiere 
constituyen una personalidad 
jurídica, con capacidadleg-fi para 
ejercitar sus derechos y cumplir 
sus deberes desde el momeuto d*» 
su consfitucion.. Desde entonces 
tambien tienen carácter irrevo
cable.

Art. lO-. Se ealenderán cons
tituidas desde que por cualquier 
modo, se acreditara su existencia; 
pero si estuviesen dotadas con 
bienes inmuebles ó derechos rea
les, será indispensable la escritu
ra pública.

Art. 11. Las fundaciones pue
den constiluirse coii toda ciase de 
bienes y derechos, y están cap^' 
citadas para adquiririos y poseer
los, pero no podrán retener ü1¡^®
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inoiuóbles que los necesarios á ; 
¡os fines de su i nstitucion. j

Los demás deberán convertirlos ; 
en inscripciones intransferibles ^ 
de la Deuda del Estado, á nombre ;

su fin, ya sean correspondientes , cumplido en los años anteriores 
á la Jurisdicción ordinaria, á la J con el objeto de la fundación, 
contencioso administrativa ó à la « presentando sus presupuestos y 
administrativa. | rendido cuentas.

je la fundación. i
Sus bienes y rentas no pueden j

Las fundaciones no perderán ' 
su carácter, á los efectos del pro- • 
teetorado, por recibir alguna sub-;; 
vención del Estado, de la Provin« ;^

se objeto de procedimiento de
apremio, debiendo el patronato, 
con aprobación del Gobierno, re
solver el modo de hacer efectivas
las obligaciones que contra ellas 

cia ó del Municipio, siempre que resultaren.
aquella sea voluntaria y no in
dispensable para- la subsistencia 
de la fundación. ; :

Art. 12. Cuando se destinen 
ála enseñanza ó á cualquiera ob
jeto que contribuya al progreso 
científico ó literario, educación ó 
instrucción, incremento de las 
Ciencias, Letras y Artes, bienes ó 
capitales determinados sin conati- " 
luir una fundación, corresponde 
al Gobierno, representado por el

Art. 17. Las fundaciones b

Art. 21. Las fundaciones de
orden meramente particular, de
cualquier clase que sean, debe 
rán todos los anos formar su pre
supuesto para el ejerciciosiguien- 
te y someterlo en los quince días 
primeros del mes de Octubre à la 
aprobación del Ministerio de Ins-

néfico-docentes no podrán pro- * truccion Pública y Bellas Artes, 
mover pleitos ni defender sus de- | Art. 22. La contabilidad da 

las rentas de las fundaciones sé 
ajustará á las reglas de la del 
Estado, Provincia ó Municipio se 
gún su respectivo servicio.

Ministerio do Instrucción Públi
ca,y previo informe de la Aseso-

rechos ante los Tribunales, sin 
autorización especial del Ministe
rio de Instrucción Pública y Be
llas Artes. Este la concederá ó 
negará, previo informe de la Ase* 
soría jurídica.

Igual autorización será necesa
ria para transigir los pleitos exis
tentes y los que en adelante se
promuevan.

No será precisa la autorización
ría jurídica, aceptar la manda ó de que se habla en el párrafo 1." 
donación, y disponer lo necesario de este artículo, cuando se trate
para su exacto cumplimiento.

Art. 13. Si el patrimonio de
la fundación consistiera en in- 

| muebles ó derechos reales, debe- ;
1 rao ser inscritos, dentro dal plazo 
I deun año, en el Registro de la 
1 í'ropwdad, á nombre de aquella, 
f iástague se verifique su venta. 
| Si estuviera constituido por ac 
| Clones del Banco de España de lí- 
pre disposición, se convertirán en 
| inalienables indefinidamente á 
1 nombre de la fundación de que 
| procedieren.
| Art. 14. La fundación no po 

t^rásin autorización del Mioiste- 
fiode Instrucción Pública y Be
ll’s Artes, convertir en títulos al 
portador lasinscripcionesintrans- 
^orib!es ni negociar los valores 
''opresentat*vos de capital ó inte
reses.

de interponer recurso contra re
soluciones dictadas precisamente 
por el propio Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Art. 18. Los Patronos ó Admi» 
nistradores deberán siempre dar 
cuenta a! Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, den 
tro del plazo de un áño, á contar 
de la constitución de cada funda 
clon, de los bienes y rentas que 
formen su patrimonio, remitien
do, al efecíOj inventario detallado 
de éstos.

Art, 19, Los mismos Patronos
ó Administradores estarán tam
bien obligados á rendir cuentas 
justificadas y finalizadas en 31 
Diciembre, todos los años.

Art. 20. No .se podrá disponer 
de los capitales de las fundacio
nes, sino para el fin á que estu
vieren destinados y siempre con 
autorización especial del Ministe
rio de Instrucción Pública y Be
llas Artes.

Las obligaciones de aquellas se 
mantendrán con . las rentas que 
sus bienes produjeran, no pudién- 

------- j ....¿,.v..xx^xx1 dose entregar á los Patronos, Ad ¡ 
P®’' la voluntad de los asociados | ministradores ó representantes de i 
y sostenidas por las cuotas obli- j las fundaciones, los intereses de 1 
Sjiorias de éstos, ó con bienes de 
’''0 disposición, el protectorado 
'®J*Qlitará á velar por la moral 

y por el 
’*^3 leyes.

Art, 15. Si setratara deheren-
®’“8 y legados benéficos, que no 
‘i®’0n consigo obligaciones per
tinentes, cesará la acción del í
P'otftelorado en cuanto se acredi-
*®®l cumplimiento de la volun- j 
'^'^ del fundador. Si fueren aso- j 
®'oue8 creadas y reglamentadas j

cumplimiento

16. Las 
'’'’^prendíjag en

instituciones 
este Decreto

^“’^^Aq derecho à litigar como 
’‘®8 en todos los asuntos que 

^®úepan al cumplimiento de

inscripciones intransferibles ó de j 
títulos de la Deuda que posean ó ! 
de cualquiera otra clase de valo
res públicos, sin que presenten 
certificado de la Subsecrotaría del 
Ministerio de Instrucción pública i 
y Bellas Artes que les autorice pa- ! 
ra el cobro. |

La certificación se facilitará 1

xArt. 23. Si hubiere rentas so
brantes después de cumplidos los 
fines de la institución, se acumu
larán al capital. Para disponer de 
ellas con otro objeto, será necesa
ria autorización ministerial.

Art. 24 Si terminare el ob
jeto á que fué destinada una fun
dación, por haber cumplido el fin 
para el cual se constituyó,, ó si 
por ser ya imposible aplicar á éste 
la actividad y medios de que aque
lla dispusiere dejase de funcionar, 
se dará á los bienes la aplicación 
que sus claúsulas fundacionales 
la hubiesen asignado. En defecto 
de éstas se aplicarán á la realiza- 

\ cion de fines análogos, en interés 
del Estado, de la Provincia ó del 
Municipio, según la entidad que 
principalmente debiera ser bene--i 
ficiada por las instrucciones ex
tinguidas. j

Art. 25. Al organizarse los 
nuevos servicios, la Subsecreta
ría de este Ministerio cuidará de - 
interesar da la Dirección de la 
Deuda pública que dé periódica i 

j cumta al de Instrucción Pública 
y Bellas Artes de los acuerdos 
que adopte sobre emisión de toda 1 
clase da valores á nombre de las ! 
fundaciones, así como de los ti- j 
tules que entregue á las mismas.

En este Ministerio se llevará 
una relación de los referidos títu
los y valores, como base del in
ventario général de los bienes de 
las instituciones benéfico-docen- 
tes, que habrá de formarse en el 1 
plazo más breve posible como pri- 1 
mera misión á cumplir por el ser
vicio que se crea.

xArt. 26. Los Jueces, Notarios,

!
guno de los fines marcados en el 
artículo 2,'’, cualquiera clase de 
bienes ó darechos, darán cuenta 
inmediata de ello al Ministerio 
de Instrucción Pública, remitieu- 
do al efecto copia autorizada ó tes
timonio bastante del documento 
en que aquella o estos constaren.

Art. 27. En ejecución de la 
soberana disposición de la Presi
dencia del Consejo antes citada, 

j el Ministro de Instrucción Pú- 
s blica y Bellas Artes requerirá al 
| de la Gobernación para que en las 
1 fundaciones de beneficencia par- 
i tico lar que comprendan institu- 

■ ciones referentes á enseñanza, 
1 educación, instrucción ó incre

mento de las Ciencias, Letras ó 
, Artes do las que él tuviera cono- 
; cimiento, una vez constituidas le 

dé cuenta de su contitucion en 
cuánto afecte á aquellos fines, al 
efecto de que pueda ejercer las
atribuciones que le corresponden 
conforme á

' culos.
Art. 28, 

Instrucción

los precedentes artí-

En el Ministerio de 
Pública y Bellas Ar

tes se llevará un Registro de fun- 
daciones benéfico docentes exis
tentes, en el que so hará constar 
el nombre de las mismas, el del 
fundador, el fin que se propo
nen, bienes ó derechos que cons
tituyen su patrimonio y nombr s 
del patrono ó patronos encarga
dos de su administración.

Art. 29. El Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 

i dictará an el plazo más breve las 
disposiciones necesarias para la 
organización de los servicios á 

5 que se refiere el presente Decre- 
S Io» y singularmente la Instruc

ción regulando el ejercicio del 
protectorado ó inspección que le 
compete sobre las instituciones 

j y fundaciones particulares de ca- 
i racter benéfico-doceute.
i Art. 30. Quedan derogadas 

todas las disposiciones que se 
opongan á lo preceptuado en este 
Decreto.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos 
doce.—ALFONSO.—El Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, Santiago Alba,

(Gacita del 28 delSeptiembre de 1912.)

Registradores da la propiedad y j 
demás funcionarios públicos que 
por razón de su oficio tuvieren 
conocimiento de ia existencia de 
alguna fundación, ó de que se 
destinen á la enseñanza ó cual- g

ISÜKWM Mtrai.

gratuitamente al í^ue hubiese j quier objeto que contribuya à ai-

NüM. 2.502, 

Secci»a prowiO Pósitos. 
Certifico: Que en el expediente 

do recaudación delos créditos que 
á su favor tiene el^Inslituto que

MCD 2022-L5



se dirá, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente

{<Prooidencía,—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
V^ga de Ruiponce que se expre
sarán y que durante el plazo de
cinco día» comprendidos del 
al 22 del corriente no han 
tisfecho sus deudas, quedan 
cursos en e.l primer grado

17 
sa
it)- 
de

apremio, según lo prevenido en
el art. 8.“ del Real decreto de 24

Nombres de los deudores 
ó sus causababientes

1 Eleuterio Martínez Herrero. . .

NÚM. 2.503.

2 de Gotubré Je 19 lâ

de Diciembre de 1909, con la 
advertencia de que transcurridos 
ocho dias desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos 
el principal y recargo del 5 por 
100, quedarán incursos en el se
gundo grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda prin
cipal, procediéndo e contra los 
mismos en la forma determinada 
en el art. 66 y siguientes de la 
Instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

R<©laeióii. <iu.e s© alta

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8/ del 
Real decreto da referencia,,se pu
blica la presente, porla queanun 
cio á los deudores comprendido 
en la siguí-ente relación el derc 
cho que tienen de solventar su? 
d.escabiertos con el recargo de 
primer grado de apremio ea e» 
plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 30 de Septiem
bre de 1912.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado.

Total. .

IL

Aymibgiiento ecnstitumnal à bÈKhl

ANUNCIO.

Esla Alcaldía ha dispuesto que 
á partir del día siete del mes de 
Octubre se abra el pago de los 
intereses del trimestre vencido 
en 1.” de dicho mes de los títulos 
de la Dauda Municipal de la pri
mera y segunda emisión.

El pago de los intereses de los 
citados títulos se verificará previa 
la presentación de éstos por los 
tenedores con la factura acredita
tiva del devengo de intereses, 
cuyos ejemplares se facilitarán 
en ¡a Contaduría Municipal y los 
líiulos serán devueltos á los inte
resados al tiempo de hacer efec
tivo en la Depositaría el importe 
de los intereses, después de es 
lampar en ellos el Cííjetin que 
acredita el pago.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue á noticia 
de los señores Acreedores que po
seen los citados títulos. ' 

« Valladolid 30 de Septiembre de 
1912-—El Ordenador de pagos, 
A. Goi'nes Dies.

—.—.—-«««.------ ——-

NúM. 2.506 ,

Nombres de los fiadores

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Priticipal 5 por 100 

é intereses , de recargo TOTAL

Din

15

»

Mes Año Pesetas Pesetas Peseias

Septieæbre 1911 1248

1248

62’40 1310'40

62'10 1310'40

quince días, para que dentro de 
dicho plazo puedan examinarle 
los vecinos que lo crean conve
niente y producir las raclamacio- 
nes que crean just-as, pues pasado 
que sea no se admitirán las que 
se presenten.

Cogeces del Monte á 28 de Sep
tiembre de 1912.—El Alcalde, 
Estanislao Sacristán.

tiembre de 1912.—Hl Alcalde, 
Jacinto Espinel.—El Secretario 
accidental, Francisco Pisonero 
Mañueco.

NúM. 2.507.

S^ontemayor.

Terminados ■ la Matrícula 
Contribución Industrial y el

de

dron de Células personales para 
el año próximo venidero de 1913, 
se hallan expresados documentos 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de diez y quince días res- 
peetivamiente,durante los cuales 
pueden ser examinados por cuan
tos lo deseen.

Montemayor 28 de Septiembre 
de 1912.-—Eí Alcalde Félix Sauz. 
—P. S. M., Hermenegildo Peláez.

.Núm. 2.497., 
Villalba de la Loma.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año 1913, se halla expuesto ai 
público en la Secreíaria de este 
Ayuntamiento, gpor término de 
quince días, para que pueda sor 
examinado y presentar las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Viiiaiba de la Loma 25 de Sep
tiembre de 1912.—El Alcaide, 
Jacinto Espinal.—El Secretario 
accidental, Francisco Pisonero 
Mañueco.

.ioasg&dos do primera inst^MCia 
6 insSruccioa.

Cobeces del ironie.

Formado el proyecto del presu- < 
puesto municipal ordinario de in- ] 
gresos y gastos di este Ayunta
miento para el ano próximo de 
1913, queda expuesto al público 
eo la Secretaría por término de

Nutó. 2.496,
Villalba de la Loma.

El Ayuntamiento y Junta 
municipal de este pueblo en se
sión celebrada el día 20 de), ac
tual, acordó por unanimidad 
adoptar el reparto vecinal como 
medio para hacer efectivo el cupo 
de consumos y recargos en el 
año de 1913.

Lo que se hace público por me 
dio del presente para general co
nocimiento de ledos los vecinos 
del término municipal.

Villalba de la Loma 25 de Sep-

Nüu. 2.500. 
MADRID. 
EiDIOTO. 

En virtud de lo acordado por

han sido tasados perioialaieQte; 
habiéndose señalado para la cele- 
bracion de la subasta, que seta 
doble y simultanea en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita 
Mi el piso principal de la casa 
húmero uno de la Cülle dal de. 
neral,Casta ños, y en el de iguai 
ciase de Medina del Campo, es 
día treinta de Octubre próximo 
a las tres de là tarde bajo las si
guientes ,

Condiciones, .
Primera. Las fincas que salen 

á subasta y los respectivos pre- 
cíos en que han sido tasadas son 
los siguientes:

Una tierra que antes fué ma
juelo, en término de la villa de 
Rueda, y pago del Rosario, de 
tres obradas próxima;mente, tasa
da en 1.422 pesetas 50 céntimo!,

Otra tierra, antes majuelo, eu 
el mismo término y pago de Val- 
demoza, de ocho obradas de cabi
da, tasada an 1.000 pasetss.

Otra tierra en el mismo térmi- 
no, pago del Zofrado, de mil coa' 
renta y dos estadales, tasada en 
781 pesetas 50 céntimos.

Una era, al pago de la Creí 
Verde, afueras de la villa de Roí
da, que antes fué fábrieaJí 
aguardientes, tasada en 500 pt 
setas.

Q sea un total de 3.704 p0S6taí| 
por las cuatro fincas.

Segunda. No se admitir^ü 
posturas que no cubran las dei 
terceras partes del importe de ti'' 
cha tasación.

Tercera. Para tornar parte 6fl 
la subasta deberán los licitadoróí 
consignar previamente en, la me
sa del Juzgado ó en la Caja ge
neral de Depósitos él diez pef 
ciento de la referida tasación.

Cuarta. Si se hicieren do’
posturas igualas se abrirá nueva 
licitación entre arabos renial^'^' 
tes, ante este Juzgado y se a<i.iæ 
dicarán las fincas al que offe2eí 
mayor precio.

Quinta. Los títulos de prop’®'

providencia del señor Juez de 
primera instancia del Distrito dei 
Centro de esta Corte, dictada en 
23 del actual, en autos ejecutivos 
que sigue Doa Jaime Comas Ro
ca, contra Don Juan Moro y Bra
vo, sobre pago de pesetas, se saca 
á pública subasta por término da 
veinte días, los bienes inmuebles 
embargados ai demandado que 
luego se expresarán, por tas can
tidades en que respectivamente

¡dad de las menoionádas fió®®’' 
suplidos por cortificaciones d^' 
1 Registro da la Propiedad» esií- 

1 rán de manifiesto en la Sacral* 
| ría del infrascrito, debieado cü» 
i formarsa con ellos los licitador^ 
« que no tendrán derecho á 0^'o'' 

ningunos otros.
1 Madrid veinticinco deSeph^’J 
.’( bre de mil novecientos doce.-' 

■ Secretario, ante mí, Licc^®*"’ 
Rafael Sanz, —V.” B.", El J>'^^" 
primera instancia, Torres. ^^^

tWMIBHWilMWMWMC- ——Pfi——i

Imprenta del Hospicio proviod^
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